
9. LOS SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN: DETERMINACIÓN DE LOS SUJETOS

A) Distinción previa entre determinación y existencia de los sujetos de 
la obligación 

1. La falta de existencia de uno de los sujetos supone la nulidad de la 
obligación 

2. la existencia de los sujetos de la obligación no puede quedar al 
arbitrio de una de las partes (art. 1115 CC)

B) La obligación tiene 
carácter relativo

1. Los  sujetos deben estar determinados

2. Caben diversos grados de determinación: determinabilidad de los sujetos

3. Los datos para la determinación de los sujetos deben quedar fi jados desde el nacimiento de la obligación 

C) Formas de 
determinación

1. Absoluta: La identidad de los sujetos de la obligación quedan perfectamente determinados desde su constitución

2. Relativa: 

A) Requisitos 

1. Determinabilidad, es decir, el procedimiento de determinación 
debe estar previamente fi jado por

a. la ley

b. la voluntad 
de las 
partes

2. La determinación del sujeto de la obligación no puede quedar nunca al arbitrio de 
una de las partes

B) Supuestos de indeterminación relativa o determinabilidad

1. Material
a. Determinación por la relación o titularidad con un bien determinado: obligaciones 

propter rem

b. Determinación por la posesión de documentos: títulos al portador

2. Temporal: promesa pública de recompensa
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